
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 

En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 

 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, con fecha 15 de septiembre de 
2023, para participar en la convocatoria de ayudas para realizar funciones de 
dinamización de la Internacionalización en centros de la UMU dirigidas a estudiantes 
de grado de la Universidad de Murcia en el curso 2023-24 según lo previsto en la 
Resolución del Rector 1238/2023, y visto que las causas de exclusión detectadas no 
son subsanables por los solicitantes, tal y como recoge la base novena, en uso de las 

atribuciones conferidas, este Rectorado, RESUELVE: 
 
1. Publicar la lista definitiva de admitidos que cumplen con los requisitos de tiempo y 

forma previstos en la convocatoria. 
 

Lista definitiva de solicitantes admitidos:  
 
APELLIDOS  NOMBRE CENTRO 

ARJONA ALMAGRO ELIA BIOLOGÍA 

MARTINEZ LOMBA JAVIER BIOLOGÍA 

GARCIA SAEZ MIGUEL ÁNGEL CC. DEL DEPORTE 

MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO CC. DEL DEPORTE 

ALBARRACIN PANTOJA PAULA FACULTAD CC SOCIOSANITARIAS 

CAMON ROZAS RAMÓN FACULTAD CC SOCIOSANITARIAS 

JAITY NAJLANI SOUMIA FACULTAD CC SOCIOSANITARIAS 

MESA DEL CASTILLO 
SANTAELLA 

MARINA FACULTAD COMUNICACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 

PEÑA RUIZ PILAR FACULTAD COMUNICACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 

FERNANDEZ GONZALEZ MARÍA DOLORES FACULTAD DERECHO 

FERNANDEZ MUÑOZ ENRIQUE FACULTAD DERECHO 

MARTINEZ MULA PABLO FACULTAD DERECHO 

PEREZ BERMEJO JESÚS FACULTAD DERECHO 

PEREZ ESCOLAR CRISTINA FACULTAD DERECHO 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA LISTA DEFINITIVA DE
CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE DINAMIZACIÓN DE LA
INTERNACIONALIZACIÓN EN LOS CENTROS DE LA UMU EN
EL CURSO 2023/24, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL
RECTOR R-1238/2023 DE 31 DE JULIO
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PEREZ FERNANDEZ PILAR FACULTAD DERECHO 

SANTA BRU LAURA CHAN FACULTAD DERECHO 

ALIAGA GARCIA CARLA FACULTAD EDUCACIÓN 

BAÑOS MURCIA MARÍA FACULTAD EDUCACIÓN 

ESPIN MORALES ANA CLARA FACULTAD EDUCACIÓN 

FERNANDEZ SANCHEZ-
TORRANO 

CARMEN FACULTAD EDUCACIÓN 

GONZALEZ GUIRAO NOEMI FACULTAD EDUCACIÓN 

LOPEZ SANCHEZ GEMA FACULTAD EDUCACIÓN 

MARTINEZ ZAMORA CONSTANZA FACULTAD EDUCACIÓN 

MONTESINOS SANZ NAHOMI FACULTAD EDUCACIÓN 

MUGICA VELEZ LUCÍA FACULTAD EDUCACIÓN 

MARJAOUI BOUSSETA  OUMAIMA FACULTAD ENFERMERIA 

CALLE MARSOU JASMINA 
CAROLINA 

FACULTAD FILOSOFIA 

GARCIA GARCIA PAULA FACULTAD FILOSOFIA 

MUÑOZ BURILLO MARIA FACULTAD FILOSOFIA 

LOPEZ CABALLERO MERCEDES FACULTAD INFORMÁTICA 

MUÑOZ BURILLO SAMUEL FACULTAD INFORMÁTICA 

ROMERO MATEO LORENA FACULTAD INFORMÁTICA 

URBELZ ALONSO CORTES JORGE FACULTAD INFORMÁTICA 

CONESA CARBAJAL SOFIA FACULTAD LETRAS 

GARNES ILLESCAS PAULA FACULTAD LETRAS 

GONZALEZ BALLESTA CARLOS MIGUEL FACULTAD LETRAS 

GONZALEZ GIL MARIA FACULTAD LETRAS 

MARTINEZ MADRID MARIA FACULTAD LETRAS 

MARTINEZ ORENES ELVIRA FACULTAD LETRAS 

MARTINEZ ROMERO MARIA PILAR FACULTAD LETRAS 

MUÑOZ MORENO JAVIER FACULTAD LETRAS 

NORTES MARTINEZ ANA FACULTAD LETRAS 

QUEREDA HERNANDEZ BEATRIZ FACULTAD LETRAS 

HELLIN GOMEZ CARLOS FACULTAD MATEMÁTICAS 

LOPEZ CABALLERO ANA FACULTAD MATEMÁTICAS 

ORTUÑO VIDAL ALBA FACULTAD MATEMÁTICAS 

DIAZ SANCHEZ MONICA FACULTAD MEDICINA 

GALIANO GOMEZ ANA FACULTAD MEDICINA 

GARCIA TUELLS JOSE MARIA FACULTAD MEDICINA 

JIMENEZ ALCARAZ ALBERTO FACULTAD MEDICINA 

LUJAN RUBIO PATRICIA FACULTAD MEDICINA 

MANZANERA GUTIERREZ CATALINA FACULTAD MEDICINA 

NOGUEIRA PEÑALVER ALBERTO FACULTAD MEDICINA 

PANALES ROMERA ALBA FACULTAD MEDICINA 

PEREZ SANCHEZ LAURA FACULTAD MEDICINA F
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SALMERON LOPEZ CANDELA FACULTAD MEDICINA 

MESEGUER ARAGON JUDITH FACULTAD PSICOLOGÍA y LOGOPEDIA 

MORENO FENOLL BEATRIZ FACULTAD PSICOLOGÍA y LOGOPEDIA 

GEA CABALLERO ANA TERESA FACULTAD QUÍMICA 

EGEA TOVAR BLANCA FACULTAD TURISMO 

SABATER LOPEZ-GUILLEN ASENSIO FACULTAD TURISMO 

DIAZ DIAZ MARTA FACULTAD VETERINARIA 

DUEÑAS ADSUAR MARIA ISABEL FACULTAD VETERINARIA 

MORALES ROSINO CARMEN FACULTAD VETERINARIA 

RIQUELME GIL ANGELA FACULTAD VETERINARIA 

 
 
2. Publicar la lista de excluidos por no cumplir con alguno de los requisitos descritos 

en la base cuarta de la convocatoria, siendo las causas de tal exclusión 
insubsanables. 

 
Listado definitivo de solicitantes excluidos 
 

APELLIDOS NOMBRE CENTRO MOTIVO EXCLUSIÓN 

PARDO GARCIA MARTA FACULTAD DERECHO 
Base 4. Aptdo: 1d)Ser estudiante de 
movilidad curso 2023-24. 

ALFEREZ 
KONDRATEVA ALEXIA 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

ALMAGRO 
GAMBIN ALFONSO 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

CARRASCO 
MARIN VICTORINO 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

GARCIA 
GARCIA PALOMA 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

GARCIA 
PUENTE IRENE 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

GONZALEZ 
CORCHON JOAQUÍN 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

GONZALVEZ 
GEA JULIIO 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

HANS ANMOL 
FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

MERO 
MORALES 

JANETH 
JAMILETH 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

PINAR 
CAMPUZANO 

MARIA 
ELENA 

FACULTAD ECONOMÍA 
Y EMPRESA 

El Centro al que pertenece no 
participa en la presente convocatoria  

DEL TORO 
ROMERO ANA MARÍA 

FACULTAD 
EDUCACIÓN 

Base 4. Aptdo: 1b)No tener 
acreditado nivel B1 inglés. 

RODRIGUEZ 
MARTINEZ EVA 

FACULTAD 
EDUCACIÓN 

Base 4. Aptdo: 1b)No tener 
acreditado nivel B1 inglés. 

MARTINEZ-
ABARCA 
IGNOTO ENRIQUE 

FACULTAD 
MATEMÁTICAS 

Base 4. Aptdo: 1d)Ser estudiante de 
movilidad curso 2023-24. 

VELASCO 
JACKETT RHIANNA 

FACULTAD 
PSICOLOGÍA y 
LOGOPEDIA 

Base 4. Aptdo: 1d)Ser estudiante de 
movilidad curso 2023-24. F
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FRANCOS 
SERRANO BLANCA 

FACULTAD 
VETERINARIA 

Base 4. Aptdo: 1a) No matriculada 
curso 2023-24 titulación de grado 
centro participante. 

 
 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en 
ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin 
perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga. 

 

EL RECTOR 
 

José Luján Alcaraz 
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